RESOLUCION Nº 025/03
Considerando:

Que don …, con DNI Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles … contratada por intermedio de los señores … a través de su plan …, para cubrir el vehículo marca …, modelo … con placa de rodaje … de su propiedad;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en el reglamento, ya que la decisión final de la compañía aseguradora es de fecha … del mismo año;
Que, notificada la Compañía de Seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;
Que, según  manifiesta el asegurado, y  tal como consta en la denuncia policial de fecha …, el día …, éste, luego de retirarse de su centro de labores ubicado en el …, a horas … aproximadamente, en circunstancias en que transitaba por …, cuadra …, impactó con una piedra que se encontraba cubierta con una bolsa de plástico. Al sentir el impacto, y por medidas de seguridad, continuó su desplazamiento, toda vez que observando por el espejo retrovisor se percató que un automóvil marca … que se encontraba estacionado al lado derecho de la acera, con un mínimo de dos personas en su interior, inició su marca persiguiéndolo.  Por esta razón, indica el asegurado,  decidió no detenerse y continuar con su desplazamiento, ingresando a la vía expresa, siendo perseguido por el automóvil …, acelerando para distanciarse de dicho vehículo, hasta llegar a un lugar seguro, en el Distrito …, a la altura del puente ….  Inmediatamente después se comunicó con la compañía aseguradora, al número que ésta había entregado al asegurado mediante un sticker con la finalidad de facilitar la comunicación y consecuente auxilio en caso de accidente o necesidad, a los efectos de que le envíen una grúa, haciéndose presente ésta a horas …, aproximadamente … minutos luego del accidente, prestando el auxilio correspondiente;

Que, por su parte, la compañía de seguros manifestó que no se procedería a cubrir los daños adicionales a los ocasionados a raíz del impacto con la piedra, por cuanto el asegurado había incurrido en una supuesta falta de diligencia luego del accidente, lo que produjo daños mayores, habiéndose infringido lo dispuesto por el artículo …, inciso …, de las Condiciones Generales del Seguro de Vehículos;   

Que, el artículo 1314 del Código Civil, referido a la inejecución de las obligaciones, precisa que, “Quien actúa con la diligencia ordinaria requerida, no es imputable por la inejecución de su obligación o su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso”. Asimismo, el Art. 1317 del citado Código estipula que, “El deudor no responde por los daños y perjuicios resultantes de la inejecución de la obligación, o de su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, por causas no imputables, salvo que lo contrario esté expresamente previsto por la ley o por el título de la obligación”; 

Que en el presente caso, la póliza de seguro emitida por la compañía aseguradora, efectivamente se refiere a la obligación del asegurado de tomar medidas necesarias para cuidar el vehículo asegurado e impedir que sobrevengan mayores daños,  pero no establece en modo alguno que el asegurado responderá por el incumplimiento de dicha obligación aún por causas no imputables a si mismo;  por lo que en este sentido debe prevalecer lo dispuesto por el numeral 1314º  del Código Civil antes citado, correspondiendo interpretarse que el incumplimiento de la obligación referida en el artículo … numeral … de la póliza de seguro, no podrá ser opuesta al asegurado si es que este actuó con la diligencia ordinaria requerida;

Que, adicionalmente, el artículo 1971, inciso 3 de nuestro Código Civil, precisa que no hay responsabilidad en caso de pérdida destrucción o deterioro de un bien por causa de la remoción de un peligro inminente, producido en estado de necesidad, que no exceda lo indispensable para conjurar el peligro y siempre que haya notoria diferencia entre el bien sacrificado y el bien salvado;

Que, de conformidad con las normas señaladas, la obligación de diligencia ordinaria a la que se encuentra sujeto el asegurado de acuerdo con el artículo … inciso … de la póliza de seguro, deberá cumplirse siempre y cuando no se ponga en riesgo bienes jurídicos mayores que aquel que está obligado a salvaguardar, como son la vida e integridad física del propio asegurado;

Que, al respecto, la doctrina establece también que aquel que está a punto de sufrir un daño y trata por todos los medios de evitarlo, de alguna manera no está actuando de forma negligente ni imprudente;  por el contrario, es razonable que pretenda evitar el daño. “(…)Hay además un argumento psicológico que exonera de culpa: “El estado de necesidad es concebido como una fuerza que opera sobre el ánimo del agente hasta quitarle la libertad de determinarse y de actuar.  Lo hecho en estado de necesidad no es antijurídico (…)”
;

Que de conformidad con lo expuesto, para esta Defensoría queda claro que en el presente caso el asegurado no detuvo su vehículo toda vez que a partir del momento del impacto con la piedra y posterior constatación de que era seguido por otro vehículo con la intención presumible de ser asaltado, tuvo conciencia de que ello habría puesto en peligro  su vida o su integridad física, siendo razonable para éste interpretar que se encontraba bajo amenaza inminente de secuestro o robo;  circunstancia frente a la cual cualquier persona –hombre medio- habría actuado de manera similar.  Más aun, teniendo en cuenta la hora y circunstancias en que se produjo el accidente, el lugar donde se encontraba transitando el asegurado, y el hecho que estaba siendo seguido por un automóvil que se encontraba estacionado al lado de la acera y que inició su marcha cuando el asegurado chocó con una piedra que se encontraba en la pista, escondida bajo con una bolsa;

Cabe señalar además que conforme lo señala la propia compañía de seguros, los dispositivos de seguridad ubicados en el tablero del vehículo indicaban un peligro; resulta lógico que ante un peligro inminente, no es lógico que hubiera seguido dañando el vehículo a no ser que estuviera en peligro su propia vida. En tal sentido, dicha conducta no constituiría falta de diligencia por parte del asegurado, toda vez que se encontraba en un estado de necesidad;

Que adicionalmente a lo expuesto, en el presente caso, esta Defensoría es así mismo de opinión que, considerando las circunstancias del siniestro, el asegurado tampoco actuó con culpa leve toda vez que la culpa leve se encuentra definida en el art. 1320 del CC, como la omisión de aquella diligencia ordinaria exigida por la naturaleza de la obligación y que corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar; habiendo quedado establecido que, el asegurado detuvo su vehículo en cuanto se sintió seguro de haber superado la amenaza para su integridad física, comunicándose de inmediato con el número telefónico proporcionado por la propia aseguradora precisamente para la atención de estos casos; por lo que cabe concluir que éste actuó de acuerdo a la diligencia ordinaria requerida por una persona promedio en las circunstancias anteriormente descritas.

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la  Póliza de Vehículos Nº ….

Lima 23 de octubre de 2003

anulada

RESOLUCION N° 026/03

RESOLUCION Nº 027/03

Que … con RUC Nº …  debidamente representada por su Gerente General … identificado con DNI Nº … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza Nº …, Siniestro Nº …, por Seguro de Automóviles;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el … dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el reclamo, que no llego a ser contestado por la empresa aseguradora se realizó con fecha …;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento; 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el asegurado reclamante expresa que con fecha … sufrió el robo del vehículo con número de placa … lo cual se encuentra acreditado en el Expediente Nº …DIROVE-PNP y el Certificado de Gravamen Registro Nº …;

Que el asegurado señala que con fecha … remitió carta notarial a la empresa de seguros requiriendo el pago de la cobertura y señalando que no es posible la transferencia del vehículo en tanto el mismo ha perdido existencia. Asimismo señala que el Art. … de las Cláusulas Generales de contratación no exige la transferencia del vehículo antes del pago indemnizatorio, quedando sí obligado a futuro a transferir a favor de la compañía la propiedad de los restos de los bienes; 

Que el argumento de la Compañía de Seguros para denegar el pago de la indemnización es que el vehículo se encuentra a nombre de … y no se puede verificar la posibilidad efectiva de realizar la transferencia del vehículo, toda vez que la situación de esta empresa es irregular al haber estado inmersa en un procedimiento concursal que no fue debidamente concluido; asimismo, solicita que previamente a la indemnización se regularicen los documentos necesarios a fin de que sea posible efectuar la transferencia del vehículo a su propiedad;

Que del análisis de los documentos presentados por las partes, esta Defensoría considera que se trata de un contrato de seguro válido, donde se han cumplido las cargas y obligaciones por ambas partes y donde la obligación de indemnizar se originó con la ocurrencia del siniestro,  siendo solamente necesario determinar cuáles serán los requisitos que debe cumplir el asegurado para que se le pueda hacer efectivo el pago;

Que en los incisos … y … del Art. … de las Cláusulas Generales de Contratación que forman parte de la póliza de seguro emitida a favor del asegurado,  se establece que “(…) desde el momento en que LA COMPAÑIA indemniza  cualquiera de los riesgos cubiertos por el contrato de seguro, EL ASEGURADO queda automáticamente subrogado en sus derechos y acciones contra los terceros responsables del siniestro , quedando igualmente obligado a transferir a favor de LA COMPAÑIA la propiedad sobre los restos de los bienes siniestrados respecto de los cuales se hubiera hecho pago indemnizatorio”; asimismo que “EL ASEGURADO se obliga a facilitar y otorgar los documentos necesarios para que la compañía pueda ejercer los derechos materia de la subrogación, así como la propiedad sobre los restos del siniestro (…);

Que adicionalmente a lo estipulado en las señaladas Cláusulas Generales de Contratación, el artículo 1260º  del Código Civil establece que “La subrogación opera de pleno de derecho a favor (...) de quien por tener legítimo interés cumple con la obligación”; por lo que, a partir de la indemnización del siniestro, la aseguradora queda automáticamente subrogada en todos los derechos del asegurado sobre la propiedad del vehículo, quedando pendiente solamente la obligación de éste de transferir formalmente el mismo a favor de la aseguradora;    

Que según el artículo Nº 36 de la R. Nº 255-99-SUNARP  Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular “Se presumirá, para efectos regístrales, que una vez legalizadas las firmas se ha hecho tradición del vehículo, salvo que lo contrario se desprenda del mismo contrato. En este último caso, no podrá inscribirse el título y el registrador deberá observarlo a fin que mediante cláusula adicional con firmas legalizadas por notario ambas partes declaren que se ha hecho tradición del vehículo, o que la realización de ésta se acredite fehacientemente a través de cualquier otro medio que a criterio del registrador resulte suficiente (…)”;  

Que, en consecuencia, en el caso de un vehículo en cuyo certificado de gravámenes se encuentra la anotación de vehículo robado, resulta imposible la tradición en tanto el mismo no se encuentra bajo la posesión de quien efectúa la transferencia, por lo que no resulta legalmente posible cumplir con la obligación  que pretende la aseguradora en el sentido de proceder a formalizar la transferencia del vehículo previamente a la indemnización de su pérdida total; 

Que en la medida en que no resulta legalmente posible la transferencia del vehículo a la Compañía de Seguros por las razones señaladas, esta Defensoría considera que dicha obligación no puede ser impuesta al asegurado como condición previa a la indemnización que corresponde efectuar bajo la póliza de seguro, y que la obligación a cargo de la asegurada de otorgar un contrato de compra venta a favor de la aseguradora se puede suplir con la suscripción de un documento por representante debidamente facultado para ello, en el que ésta reconoce el pago recibido en vía de indemnización por la pérdida total del vehículo, y se obliga a formalizar la transferencia tan pronto como el vehículo sea recuperado, o mediante la suscripción de cualquier otro documento con efectos análogos;

Que de los documentos presentados por las partes se puede determinar que …, quien aparece como propietaria del vehículo,  entró en un proceso de Reestructuración Patrimonial,  proceso que fue declarado concluido por la Resolución Nº …/CRP-INDECOPI-PUCP. En dicha resolución se precisa que el estado de insolvencia de Bello Horizonte continua vigente y que su Junta de Acreedores podrá reunirse para adoptar las decisiones relacionadas a los destinos del patrimonio de la empresa. Por tanto, la capacidad para disponer el vehículo, y en ese sentido celebrar los contratos que fuesen necesarios al respecto, se obtendría mediante autorización de la junta de acreedores, la cual tendría que ser acreditada ante la compañía de seguros;

Que, finalmente, en los descargos de la Compañía de Seguros, esta expresa que …. fue absorbida por …. Sin embargo, ello no se desprende de los documentos alcanzados a esta Defensoría, y de ser este el caso, la reclamante deberá acreditar ante … que cuenta con facultades suficientes para disponer del vehículo.

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de … contra … correspondiente a la Póliza …, Siniestro Nº …, por Seguro de Automóviles.

2. Disponer que … abone la indemnización que corresponde por el siniestro que afectó el … al vehículo de placa … asegurado por la Póliza Nº …, previo cumplimiento por la reclamante de lo consignado en la parte considerativa de esta Resolución. 

                                                                                Lima, 21 de noviembre de 2003

RESOLUCION N° 028/03

Considerando:

Que don … identificado con D.N.I. N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo por dos siniestros contra …, correspondientes a la Póliza de Vehículos N° …;

Que analizado dicho reclamo, esta Defensoría determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el …, dentro del plazo establecido en el Reglamento;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia que se llevó a cabo el día …;

Que el asegurado manifiesta que por motivo de viaje no pudo pagar el último cupón correspondiente a la prima, que venció el … de agosto del presente año y que se comunicó con la señorita …, empleada de la aseguradora, quién aceptó que pagara dicho cupón el … del mismo mes y le indicó que confirmara por escrito su compromiso de efectuar el pago en dicha fecha, lo cual manifiesta haber cumplido mediante correo electrónico;

Que el asegurado no ha presentado prueba alguna que acredite lo que manifiesta;

Que la aseguradora ha rechazado los dos siniestros denunciados en aplicación de lo estipulado en el artículo cuarto de las condiciones generales de la póliza, con arreglo al cual la compañía queda exenta de responsabilidad por cualquier siniestro que ocurra a partir del noveno día siguiente al vencimiento del plazo correspondiente para el pago de cada cuota;

Que está acreditada la falta de pago del cupón vencido el … de agosto último, en que incurrió el asegurado, por su propia declaración a esta Defensoría, así como por la comunicación que dirigió a la aseguradora el … de agosto del presente año;

Que el artículo 380° del Código de Comercio dispone que el contrato de seguro se regirá  por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que el artículo 1361 del Código Civil establece que los contratos son obligatorios en cuanto se hayan expresado en ellos y que se presume que la declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia debe probarla.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








     Lima, 21 de noviembre de 2003
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